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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00065341--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El expediente por el cual se solicita se fije el nuevo monto de asignación estímulo para Becas de
Promoción de Actividades de Asistencia Técnica, Transferencia y de Actividades Internas de
esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el Art. 10 del Anexo I, del Reglamento de Becas de Promoción de Actividades de
Asistencia Técnica, Transferencia y de Actividades Internas, aprobado por Resolución 306-
HCD-2009 establece que la Facultad, a través del Sr. Decano, fijará las asignaciones estímulo
para las becas;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1°).- Establecer a partir del 1° de Abril de 2023 la suma total de PESOS TREINTA MIL
C/00/100 ($ 30.000,00) como Asignación Estimulo para Becas de Promoción de Actividades de
Asistencia Técnica, Transferencia y de Actividades Internas de esta Facultad, aprobada por
Resolución N° 306-HCD-2009.

 



Art. 2°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Área Sueldos, al Área Económico
Financiera y archívese.-
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